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SE PUBLICA LOS M.LRTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.
■ Las leyes y disposiciones generales del Grobiemo son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica odcialmente en ella, y desde cuatro días después 
para los de nás pueblos de la uatsaia provincia. (Ley de 3 
de Nauiembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejempbir en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el r\ecibo del número siatuiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta respousabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAU FE 0 FlCI/iL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA. DEL CONSEJÓ’ DE^MINISTRÓS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Se
renísima Señora Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

('(jaceia del 29 de 7)icieml>reJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Noticias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas á>asla la ñtadmga- 

da de /top.

Según los partes recibidos, an
teayer se presentaron á indulto en 
Castro cuatro carlistas con armas 
del primer bataUou cántabro; ayer 
10 verificaron en el mismo punto 
cuatro músicos con instrujnentos, 
entre ellos un sargento y dos cabos 
del citado batallen, un soldado con 
armas y otro sin ellas.

En Vitoria se presentaron dos in
dividuos del quinto batallón'caste
llano, y un sargento encargado de 
los telégrafos ópticos-en la provin
cia de Alava. ■

fGaceta del 18 de Dicíemíre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de las islas Baleares y el Juez 
de primera instancia del distrito do 
la Lonja de Palma, de los cuales re
sulta:

Que el Ayuntamiento de Palma 
acordó que se tapase un brocal ó 
ventilador existente sobre la ace

quia de la fuente de la villa en el 
predio denominado /S'en de Magra
ner, de la propiedad de D. José Vi
llalonga; y como este se opusiera 
al cumplimiento del acuerdo mien
tras no mediase mandamiento judi
cial, acudió el Ayuntamiento al 
Juzgado de primera instancia de la 
Lonja en Setiembre de 1889 pidien
do que autorizara la ejecución del 
acuerdó mencionado:

Que despues de oir á D. José Vi
llalonga,.proveyó el Juez auto so
breseyendo en las diligencias ins
truidas, y reservando al Alcalde de . 
Palma sus derechos para que los 
utilizara en la manera que enten
diera convenirle con arreglo á las 
leyes:

Que en este estado las cosas, se 
presentó al Juzgado con fecha 12 
de Marzo del corriente año un in
terdicto de recobrar á nombre de 
D. José Villalonga manifestando 
que en 1834 se construyó la acequia 
que conduce á Palma y á la huerta 
de su término lasaguas de la fuente 
de la villa para el abasto de la ciu
dad y el' riego de la huerta: que la 
acequia atraviesa,, entre otros pre
dios particulares, el de Son de Ma
graner, perteneciente al demandan
te; y aunque el cauce va cubierto 
en términos de que sobre él se 
siembra, se dejaron abiertos algu
nos brocales ó ventiladores, unode 
los cuales existe dentro.del prédio 
Aoíj de Magraner y próximo á la casa 
del mismo: que los causantes del 
actor colocaron en dicho brocal un 
madero con su polea, por cuyo me
dio, así el poseedor delà finca como 
los arrendatarios, han venido des
de la época de la construcción de 
la acequia hasta el dia sacando 
agua para el servicio de la casa y 
abrevadero del ganado, sin oposi
ción de nadie y á la vista del Sin
dicato de la huerta, hasta que en 
Setiembre de 1869 el Alcalde de 
Palma intentó hacer cerrar el bro
cal, si bien desistió del propósito 
ante la oposición del demandante: 

que sin embargo de estos antece
dentes, y cuando debia considerar-, 
se respetado en su posesión, el Sin
dicato de la huerta, en Febrero del 
corriente año, dispuso tapar el bro
cal referido; y á pesar de las pro
testas del demandante, se llevó á 
efecto aquella disposición á presen
cia del Presidente y Secretario del ! 
Sindicato, que penetraron en la fin
ca protegidos por una pareja de la 

'Guardia civil:
Que admitido el interdicto y 

prestada la información testifical, 
el Presidente del Sindicato, que ya 
antes habia pedido y obtenido del 
Gobernador de la provincia el au
xilio de fuerza armada para poder 
cumplimentar el acuerdo en que se 
disponía cerrar el brocal ó lumbre
ra abierta sobre la acequia, acudió 
al mismo Gobernador exponiendo 
que el Sindicato nunca pudo espe
rar que D. José Villalonga se cre
yera con derecho á entablar un in
terdicto contra los acuerdos, toma
dos primeramente por el Ayunta
miento en 1854, 1856 y 1869y des
pués por el Sindicato, para cerrar 
el pozo del prédio óL/i de Magraner, 
el Cual, si no tapió en aquellas épo
cas, como se hizo con todos los de
más que habia en el trayecto de la 
acequia, fué por la tenaz resisten
cia que opuso el propietario Villa
longa, dando lugar á que el Sindi
cato impetrase el auxilio de la 
Guardia civil: que el cerramiento 
del pozo constituye esencialmente 
una medida de policía, propia del 
las atribuciones del Sindicato, es- 

' taudo terminantes varias prescrip
ciones de la ley de aguas, que cita
ba, y según las cuales, en toda 
acequia ó acueducto el agua, el 
cáuce, los cajeros y las márgenes 
son consideradas como parte inte
grante de la heredad ó edificio á 
que van destinadas las aguas; y los 
dueños de los prédios que atrave
sase una acequia no pueden alegar 
derecho de posesión al aprovecha- 

| miento de su cauce ni márgenes, á 

uo fundarse en títulos de propiedad, 
expresivos de tal derecho: que las 
aguas de la acequia de que se trata 
tienen el concepto de públicas, y 
por lo tanto las cuestiones sobre po
sesión de las mismas están reser
vadas á la Administración, no pu
diendo negarse al Sindicato el ca
rácter de corporación administrati
va porque debe su existencia á la 
ley de aguas, reconoce por superior 
jerárquico al Gobernador de la pro
vincia y llena los deberes que en 
caso de no existir corresponderían 
al Ayuntamiento; y por último, con
cluía el Sindicato pidiendo al Go
bernador que reclamase al Juzgado 
el conocimiento del asunto, provo
cándole competencia en forma:

Que así lo acordó aquella Autori-^ 
dad, requiriendo de inhibición al 
Juzgado en virtud do las considera
ciones y antecedentes expuestos 
por el Sindicato, y citando en apoyo 
del requerimiento los artículos 138, 
139 y 286 de la ley de 3 de Agosto 
de 1866, y la decision de competen
cia de 16 de Enero de 1867:'

Que el Juez, después de sustan
ciar el incidente, acordó inhibirse 
del asunto, de conformidad con el 
parecer del Promotor fiscal; pero 
apelada la providencia para ante 
la Sala de lo civil de la Audiencia 
de Palma, quedó revocada, man
dando la Sala que el Juez sostuvie
ra la jurisdicción, teniendo presen
te, de conformidad con el dictámen 
del Fiscal, que el hecho orígen deV' 
interdicto emana de un acuerdo del 
Sindicato de Riegos y no de las re
soluciones adoptadas por el Ayun
tamiento en épocas anteriores, y 
que no llegaron á ejecutarse: que 
los Sindicatos, ni son corporaciones 
administrativas, ni ejecutores de 
las providencias de los Ayunta
mientos, por lo cual no es aplica
ble al caso la prohibición de admi
tir interdictos contenida en la ley 
de aguas: que aun en la hipótesis 
de que pudiera considerarse como 
administrativa la providencia del
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Sindicato, no habia sido dictada 
dentro del círculo de las atribucio
nes de la Administración, que no 
alcanzan á alterar el estado poseso
rio dolos particulares ni á decidir 
sobre el derecho de propiedad, de 
los mismos; y por último, que el in
terdicto entablado se funda en la 
posesión del actor durante muchos 
años; derivando la Sala toda su 
(^Qctrina del art. 13 de la Constitu - 

‘'lcro Estado y de varias decisio- 
nés, dé*cdmpetencia que citaba:

’^ue eíiQobemádor, de conformi
dad con él parecer de la Comisión 
provincial, insistió en el requeri
miento, y resultó el presente con
flicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 138 de la ley de 
aguas, según el cual, en toda ace
quiad acueducto el agua, el cauce, 
los cajeros y las márgenes serán 
consideradas como parte integran
te de la heredad ó edificio á que 
van destinadas las aguas:

Visto el art. 139 de la misma ley, 
en cuyo párrafo segundo se esta
blece que los dueños de los predios 
que atravesare una acequia ó acue
ducto, ó por cuyos linderos corrie
re, no podrán alegar derecho de 
posesión al aprovechamiento,de su 
cáuce ni. márgenes á no fundarse 
en títulos de propiedad expresivos 
de tal derecho:

Visto el art. 286 de la propia ley 
que entre las atribuciones que cor
responden á los Sindicatos de 
aguas comprende, bajo el núm. 2.^, 
la de dictar las disposiciones con
venientes para la mejor distribu
ción y aprovechamiento de , las 
aguas, respetando los derechos ad
quiridos y las costumbres locales:

Visto el art. 29^, núm.l.°, que 
confía á los Tribunales contencioso- 
administrativos el conocimiento de 
los recursos contra las providencias 
de la Administración en materias 
de aguas, : cuando por aquellas se 
lastimeUjflerechos ..adquiridos en 
virtud de disposiciones emanadas 
de la misma Administración:

Visto, el art.' 296, que declara 
competentes á los Tribunales de 
justicia para conocer de las cues
tiones relativas al dominio de las 
aguas públicas y al dominio y pose
sión de la privada: .

Considerando:
i.°, Que los aguas de que se tra

ta, por el hecho- de e^tar destina
das. no solo al riego de un extenso 
territorio, sjno al abastecimiento 
de là ciudad de Palma, deben ser 
calificadas como públicas para los 
efectos de la ley de 3 de Agosto 
de 1866:

2^ Que las providencias adop
tadas primeramente por el Ayun
tamiento de Palma y después por 
el Sindicato de riegos, con el ob-' 
jeto de cerrar el brocal ó lumbre
ra abierta en el. trayecto de la 
acequia que cruza la finca óh/í de 
Magraner, se dirigen á mantener 
en su integridad la dotación de

agua derivada de la fuente de la 
villa, y á cuidar de la conserva
ción del acueducto, materias am
bas de interés público, y como ta
les sometidas al conocimiento de 
la Autoridad administrativa:

3 .° Que aunqueol último acuer
do que ha dado motivo al interdic
to no emane inmediatamente del 
Ayuntamiento de Palma, la cir
cunstancia de aparecer subrogado 
el Sindicato en la administración 
de las aguas mencionadas que án- 
te.s tuvo el Ayuntamiento, el hecho 
de haberse limitado el Sindicato á 
reproducir el acuerdo repetidas ve
ces tomado por la corporación mu
nicipal, y más todavía el haberse 
prestado por el Gobernador de la 
provincia el auxilio necesario para 
que aquel se ejecutase, patentizan 
en el presente caso el carácter ad-- 
miaistrativo de la medida adopta
da para cerrar el pozo abierto sobre 
la acequia:

4 .° Que no se ha presentado tí
tulo en que conste el derecho civil 
que el actor en el interdicto supo
ne vulnerado por la providencia 
del Sindicato; y ántes por el con
trario, resulta que lo que el inte
resado pretende recuperar es el 
uso que ha venido haciendo de las 
aguas contra lo dispuesto en repe
tidas ocasiones por la Autoridad 
local, y á pesar de la condición 
de interinidad con que se abrieron 
los pozos ó lumbreras durante la 
construcción del acueducto;

5? Que si algún derecho de pro
piedad fundado en título civil asis
tiese á D. José Villalonga para 
reivindicar el aprovechamiento que 
pretende sobre las aguas en cues
tión, puede ejercitar sus acciones 
en el.juicio plenario y no por me
dio de un interdicto, inadmisible 
contra providencias dictadas en 
materia administrativa;

Confo.rmándome con lo cunsul- 
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y cinco. — ALFONSO. — El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Joaquín Jovellar.

TËKCÈRA SECCION.

ADMimSTBACION ECONÓMICA 
de ¿a provincia de Valladolid.

Sección 1.®—Negociado Secretaria.

La Dirección general de Impues
tos con fecha 21 del actual me co
munica lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 17 del actual, la 
Real órden siguiente: Exemo. Se
ñor: ELRey (q. D. g.) se ha entera

do de las reclamaciones originadas 
por la limitación á los tres prime
ros trimestres del año económico 
de 1874-75, establecida en Real ór
den de 18 de Junio último, del be
neficio de la compensación que otor
gó el Real decreto de 17 de Abril 
anterior á los Municipios por los de- ' 
hitos procedentes de sus encabeza
mientos de consumos, sal y ce
reales de dicho año; y conside
rando que las disposiciones de 
aquel decreto fueron adoptadas 
con el triple objeto de facilitar la 
solvencia de tales encabezamientos, 
impuestos con carácter obligatorio 
de evitar cuantiosos descubiertos 
de difícil realización y de propor
cionar á las municipalidades el me
dio equitativo de enjugarlos con 
sus créditos contra la Hacienda, 
S. M. se ha servido determinar que 
la concesión del beneficio de que 
se trata se entienda extensiva á los 
débitos expresados correspondien
tes ai cuarto trimestre del próximo 
pasado año económico; quedando 
modificada en este sentido la ins
trucción aprobada por dicha Real 
Órden de 18 de Junio, y circulada 
en virtud de la misma por la Inter
vención general de la Administra
ción del Estado y Dirección de la 
Deuda pública. Lo que de órden de 
S.M. comunico áV.E. para los efec
tos consiguientesásucumplimieato 
en la parte que le corresponda. Y lo 
traslado á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento, y á fin de que se 
publique por medio del Moletin 
oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia.>

Lo que he dispuesto que en cum
plimiento de lo mandado se inserte 

! en el ^olelin oficial de esta provin
cia para que llegue á conocimiento 
de quien corresponda.

Valladolid 28 de Diciembre de 
1875.—Bricio M Caramés.

CUARTA SECCION.

NüM. 1.613.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado de Uni
versidades.—Anuncio.—Se halla 
vacante en la Facultad de Medici
na de la Universidad de Vallado
lid la Cátedra de Anatomía gene
ral y descriptiva, dotada con el 
sueldo anual do tres mil pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida/en 
el Reglamento de 2 de Abril de 
1875.

Para ser admitido á la oposición 

se requiere no hallarse incapacita
do el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido 25 años 
de edad; ser Doctor en dicha facul
tad ó tener aprobados los ejercicios 
para dichó grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección gene
ral de Instrucción pública en el 
improrogable término de tres me
ses á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela acom
pañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos 
y servicios y de un programa de 
la asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á cono
cer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método 
de enseñanza que eu el mismo se 
propone.

Según lo dispuesto en el artículo 
1.® del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Adelines onciales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en/ 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte.para que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin- mas 
que este aviso.

Madrid 14 de Diciembre de 1875. 
—El Director general, Joaquin Mal- ' 
donado Macanáz.—Es copia: el Se
cretario general, Julián Samaniego 
y Samaniego.

NuM. 1.611.

REQUISITORIA. .

Don Delipe Valero g Geriola. Juez 
de primera inslancia del disirito 
det Uospital de Madrid.

Por La presente requisitoria cito 
y llamo á D. Manuel Gimeno y Gi
meno, de cincuenta y dos años de 
edad, casado, natural de Palacios 
de la Valduerna, provincia de Leon, 
hijo de Don Rufino y Doña Josefa, 
empleado cesante, vecino de Valla
dolid, habitante en la calle de las 
Parras, número quince, cuarto se- 
gundo^ y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térmi
no de veinte dias se presente en 
este Juzgado y Escribanía del in
frascrito á prestar declaración en 
causa que contra el mismo me ha
llo instruyendo por estafa, aperci
bido que de no hacerlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. Y encargo á todas 
las autoridades procedan á su bus
ca y presentación, según está acor
dado. ¡

Dada en Madrid á trece de Di- 
• ciembre .de niil ochocientos*setenta 
y cinco.—Felipe Valero.—Por man
dado de S. S., Victoriano Moreno.
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Do'n, Rafael Martineií de Tejada, Jueí^ 

de primera instanda de este partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á José Vecilla y Benita Ser
rano, vecinos de Valladolid, ó á 
cualesquiera otra persona que sea 
el pariente mas próximo de Manuel 
Serrano Vega, soltero, sastre y re
sidente 'que fué en el pueblo de 
Alosno, para que en el término de 
quince dias, á contar desde la in
serción de este edicto en la Gaceta 
de JITadrid, se presenten en este 
Juzgado á usar del derecho de que 
se crean asistidos en la causa que 
sigo en averiguación de los auto
res del homicidio al Serrano; aper
cibidos que de no hacerio seguirá 
el procedimiento su curso, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino diez y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Rafael Martínez 
de Tejada.—El actuario, José Ar
royo. ;

Don JnHan: Cernuda p Cernuda, Jue^ 
, de primera instancia de esta riUa 

de Olmedo 1/ su partido.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á las perso
nas que se creyesen con derecho á 
los bienes dejados abintesto por 
Doña Norberta Calero Sanz, vecina 
que fué de La Pedraja, que falleció 
à la una de la mañana dei diez y 
nueve de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro en vlicho 
La Pedraja, á fin de que en el tér
mino do treinta, dias se presenten 
en este Juzgado á deducir su dere
cho, habiéndose presentado en auto 
como interesada su madre Marcela 
Sanz y Sanz. Pues así está manda- 
do en el expediente de su referen
cia que se sigue en este Juzgado á 
instancia de la Marcela. Sanz.

Dado en Olmedo á veintiuno de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Julián Cernuda.— 
Por su mandado, Marcial Miguel 
Perez. .

Don Julián Cernuda p Cernuda, Juez 
de primera instancia del partido de 
Olmedo.

Por el presente segundo edicto 
se cita, llamay emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar 
los bienes que á su defunción in
testada dejó Doña Vicenta Rodrí
guez Troche, vecina que fué de Ma
tapozuelos, ocurrida en catorce de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y dos. para que en el término 
de veinte días, á contar desde que 
este edicto se publique en el Doletin 
ojcial de la provincia, se presenten 
en este Juzgado por sí ó con poder 
bastante á haeerse parte en el ex
pediente de declaración de here
deros promovido por Doña Felipa, 
Don Vicente y Don, Juan Gualberto

Iscar Rodríguez, vecinos de Mata- ’ 
pozuelos é hijos logítim’os de la di
funta; bajo apercibimiento de que. 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya, lugar; pues así lo tengo 
mandado en auto de este día dic
tado en el expediente referido.

Dado en Olmedo á veintisiete de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Julian Cernuda.— 
Por mandado de S. S., Tomás To
rés Perez.

NüM. 1.622.

Don José Arias Drime, Juez munici
pal de esta riUa p como tal Juez de 
primera instancia accidental de la 
misma p su partido.

En la noche del diez y nueve 
para el veinte del corriente fueron 
robados á José Barrios Palacios, ve
cino de Fresno de la Polvorosa, seis 
pavas, dos pavos y una burra de 
edad de siete años, pelo negro, con 
crin despuntada, con una Cicatriz 
en la oreja de.recha y otra en el pe
cho, esta última por efecto de.un 
carbunco, tiene un lunar en el lomo 
y no llevaba cabezada.

En su consecuencia, estándose 
instruyendo en este Juzgado la 
competente causa criminal, encar
go á .los Señores Gobemadorés ci
viles, Jueces de primera instancia, 
agentes de policía judicial y demás 
autoridades detengan y remitan á 
disposición de. este Juzgado á la 
persona ó personas 'en cuyo poder 
se encuentren tales objetos robados 
á no ser que conste ser segundos 
adquírentes de buena fé. . .

Benavente veintiocho de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
cinco.:—José Arias Brime.—Dioni
sio Gonzalez.

■ QÜINTA SECCION.

NüM. 1.621.

Alcaidia constitucional de 
Dueda.

El dia 24 del corriente mes des
apareció de esta población el inca
pacitado Zacarías Pedrosa Varona, 
natural y domicili.ado. en la misma, 
cuyas señas se insertan á continua
ción; y como se ignore su paradero, 
ruego á todas las autoridades de 
la provincia se sirvan proceder á 
su busca, y caso de ser habido co- 
municármelo á los efectos consi
guientes.

Rueda 28 de Diciembre de 1875. 
—El Alcalde, Basílio Rodríguez.

Ceñas del Zacarias Pedrosa.

Edad 36 años, estatura alta, pelo 
casi rojo, ojos azules, barba roja y 
crecida, nariz larga, color blanco: 
viste pantalón de paten con listas, 
chaleco negro, chaqueta larga de 

paño negro, sombrero de.copa-alta, 
capa do paño de Santamaría.

NüM. 1.610.

Alcaidia constitucional de 
Olmedo.

Por Matías Casado, de esta ve
cindad, se me ha dado parte de que 
en el dia de ayer y como á^a hora 
de las dos de su tarde se. entró en 
su casa-posada un caballo, cuyas 
señas se expresan á continuación, 
sin aparejo, freno n'i cabezada, solo 
y abandonado y que ignora la per
sona á quien pueda pertenecer; en 
su virtud y á fin de que se inserte 
en el Doletin oficial de la provincia, 
he dispuesto ponerlo en el superior 
conocimiento de V. S. I. á los fines 
que son consiguientes.

Dios guarde á V. S. I. muchos 
años. Olmedo 22 de Diciembre de 
1875.-El Alcalde, segundo Tenien
te, Eustaquio Sanz Ortiz.—Ilustrí
simo Sr. Gobernador civil de la.pro- 
vincía de Valladolid.

Ceñas del caballo.

Negro morcillo, lucero, capón, 
de 13 á 15, alzada un metro 50 
centímetros, lunares blancos en las 
partes laterales de las costillas, 
producidos por el aparejo á que ha 
estado destinado.

Num.,1.623.

Apuntamiento constitucional de 
Villanubla.

Por terminación de cómpromíso 
del que la desempeña, el Ayunta- 
mientoy Junta.municipal,, ha acor
dado publicar la vacante de Médico- 
Cirujano titular de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 500 
pesetas pagadas de fondos munici
pales por trimestres vencidos, por 
la asistencia de 30 á 40 familias 
pobres.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Al
caldía en el término de ocho días, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Doletin ofeial de esta 
provincia.

Villanubla 29 de Diciembre de 
1875.—El Alcalde, Pio Valentin.— 
Ventura Martínez, Secretario.

.-.--■- - .---- ■■- • -T^IlT ■ ■ - . .TI -

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción pública de Valladolid.

Sesión del dia 10 de IVoviembre 
de IS9â.

Bajo la presidencia del Ilustrí
simo Sr. Gobernador civil de la 
provincia y con asistencia de los 
Sres. Laza, Martin Redondo, La
cort, Miranda y Gavilán, se leyó 
el acta anterior que fné aprobada.

Seguidamente la Junta tomó los 
siguientes acuerdos.

Aprobar las cuentas de ingresos 
y gastos ocurridos en las dos es
cuelas Normales de M^aestros du
rante el mes de Octubre último.

Quedar entera,da de que, habien
do cesado las causas que motiva
ron la suspension de la visita de 
inspección ordinaria á las escuelas 
dei partido de Villalón, el diá 9 
dei actual habia vuelto el Inspec^r 
tor á continuar la expresada vL.^ 
sita. •

Prestar su conformidad á lo ac
tuado por el Sr. Presidente en la 
instancia presentada por Doña Fi
dela Otero, maestra de Barcial de 
la Loma, que, haliándose enferma 
de bastante gravedad, solicitó del 

( Sr. Rector una licencia de 30 dias 
quede fué concedida para atender, 
á su curación, de todo lo cual se 
díó cuenta al Alcalde y á la inte
resada.

Cursar una instancia que Doña 
Modesta Rojas, maestra de Mata- 
pozuelos, eleva al Sr. Rector, pi
diendo una licencia de dos meses 
para igual objeto, si bien signifi
cando en el informe que solamente 
debe concederse á esta interesada 
licencia por un solo mes, tiempo 
bastante, en concepto de esta Jun
ta, para el fin que la reclamante se 
propone.

Publicar una circular en el Do- 
letin oficial de la provincia hacien
do presente á los Maestros que 
cuando tengan necesidad de pedir 
licencia para ausentarso del punto 
donde ejerzan, cumplan”:estricta
mente con lo prescrito en la Real 
órden de 23 de Abril de 1864. -

Proponer al limo. Sr. Goberna
dor de la provincia la aprobación 
.dedos Estatutos dei Centro de En
señanza, titulado de Can José de 
Valladolid, en los términos pro
puestos por la Comisión encarga- - 
da de su examen, y de conformi
dad con el autor de dichos- Es
tatutos. ,

Quedar enterada la Junta de que 
el Sr. Rector de esta Universidad 
con fecha 5 del actual, habia apro
bado el acuerdo en virtud del cual 
se declaró comprendida en el ar
ticulo 171 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, por abandono de 
destino, á Doña Gregoria Fernan
dez Buguerin, maestra de Cubi
llas de Santa Marta, y el nombra
miento de interina á favor de Do
ña Quintina Mangas.

Oficiar al Sr. Presidente de la 
Junta ,de Instrucción pública de 
Zamora, para que manifieste la fe
cha en que D. Antonio Navarro 
obtuvo la escuela de Quintanilla 
del Monte, el sueldo asignado á la 
misma y el dia que cesó en su de
sempeño.

Reclamar: al Alcalde de Tama
riz de Campos copia certificada dei 
juicio de faltas que haya tenido 
lugar por dos crueles castigos que
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4 . 
dice ha impuesto el Maestro a dos , 
niños del pueblo, y de la senten
cie .dictada por el Juez municipal , 
para,.en su vista y con presencia ; 
de los demas antecedentes que J 

concretas que advierta para en su 
vista y cou lo que informe el Ins
pector, luego que este tuncionario 
visite las escuelas, adoptar la reso-
lución que el mejor servicio re
clame.

Remitir al Sr. Rector de esta Uni
versidad el expediente nuevamen
te incoado por el Ayuntamiento de 
San Cebrián de Mazote, solicitando 
rebaja de dotación de la escuela de 
niños, hoy'que se halla vacante, ó 
informar en el sentido de que debe 
fijarse en 625 pesetas anuales, me
diante no constar dicho pueblo, se
gún el censo oficial, mas que con 
613 almas.

Oficiar al limo. Sr. Gobernador 
civil do la provincia, rogándole que 
ordene aí Alcalde de la Cistérniga, 
devuelva á la Maestra titular la 
misma habitación que antes ocu
paba en la casa Consistorial, coa 
local para la escuela, y que hoy 
ocupa indebidamente el alguacil 
del Ayuntamiento, toda vez que, á 
pesa,r de cuantas gestiones se han 
practicado por esta Junta y por el 
Inspector de primera enseñanza, 
no se ha podido conseguir que fa
cilite á la expresada Maestra casa 
capaz y decente para sí y su fami
lia, ni tampoco local pára escuela 
de niñas.

Quedar enterada de dos comuni
caciones del Sr. Gobernador, una 
dando cuenta de que el Alcalde de 
Villafrades ha facilitado casa para 
la Maestra y arreglado local de 
buenas condiciones para la ense
ñanza, y otra manifestando habei 
impuesto 50 pesetas de multa al 
Alcalde de Villaverde de Medina, 
si én el término de octavo dia no le 
daba parte de haber satisfecho al 
Maestro los atrasos que aun se le 
adeudan.

Habiendo expuesto el Sr. Miran
da las dificultades con que trope
zaba para continuar ejerciendo el 
cargo He Delegado de esta Junta 
en cuanto se relaciona con los pa
gos á los Maestros; teniendo en 
cuenta que los créditos que estos 
tienen á su favor correspondent 
dos distintos períodos, uno hasta 
el 30 de Junio de 1874, y otro des
de aquella fecha en adelante; con
siderando que los créditos del pri
mer período, incumbe al Sr. Go
bernador de la provincia hacer que 
se hagan efectivos á los Maestros, 
al paso que los del segundo es de 
la competencia del Sr. Jefe econó
mico obligar á los Ayuntamientos 
á que sean solventados, se acordó 
oficiar al Ilmov-Sf.' Gobernador, ro- 
gándole que adopte las disposicio
nes que su ilustrado celo le sugiera 
contra los Ayuntamientos que aun 
resulten en descubierto por obli
gaciones por primera enseñanza 
hasta el 30 de Junio de 1871, y que 
excite y compela al Jefe económico 
de la provincia, á que, por los me
dios de que dispone y tiene en su 
máno, exija de los Ayuntamientos

obran en esta Junta respecto del 
comportamiento profesional de di
cho Maestro, proponer al Sr. Rec
tor lo que sea mas procedente.

Aprobar un convenio celebrado 
por D. Felipe Puertas y Chamorro, 
Maestro de Castronuevo, con el 
Ayuntamiento de la misma loca
lidad, fijando las cuotas que de
ben satisfacer los niños pudien
tes, por concepto de retribución, 
desde la edad de seis á trece años 
ambos inclusive.

Con vista de lo informado por el 
Alcalde de Carpió, y resultando 
que en 12 de Enero de 1869 el 
Ayuntamiento celebró un conve
nio con el actual Maestro D. An
gel Gimenez, fijando en 425 pese
tas anuales la cantidad que este 
funcionario habia de percibir de 
los fondos municipales en equiva
lencia de retribuciones suprimidas 
para todos los niños comprendidos 
en la edad reglamentaria y en 
compensación de alquiler de casa, 
por no poseería propia el Munici
pio; resultando que este convenio 
fué' aprobado por la superioridad 
en 9 de Febrero del propio año; 
resultando además que desde aque
lla época han recibido gratuita
mente la enseñanza todos loa ni- 
ños de la población y el profesor 
ha percibido religiosamente, por 
trimestres vencidos, Jas expresa
das 425 pesetas anuales por los 
dos indicados conceptos. Tenien
do en cuenta lo dispuesto en la 
órden de 14 de Setiembre de 1869 
y ' otras disposiciones posteriores 
en armonía con aquella; conside
rando que si el Maestro no cum
ple exactamente con sus deberes 
profesionales por dedicarse al cui
dado de sus haciendas, como in
dica el Alcalde, esto en nada afec
ta á la validez del convenio por 
ser estrictamente legal, y que ta
les faltas, aun siendo ciertas, exi
gen otra clase de correctivo bien 
distinto del que trata de imponer 
el Ayuntamiento, rebajando parte 
de los haberes asignados al profe-, 
sor, se acordó decir al mencionado 
Alcaide de Carpio, que no puede 
estimarse ni consentirse la rebaja 

.■..<.de;168 pesetas/y 50 céntimos acor- 
dad^por el Ayuntamiento, que 
dicha localidad' d-ebe adiciouarse 
al presupuesto del eje^ciaio cor
riente, y que si el Maestro no lle
na cumplidamente sus deberes 
profesionales, excite el celo de la 
Junta local de primera enseñanza 
á que visite con frecuencia las es
cuelas, celebre exámenes en las 
épocas marcadas por el reglamen
to, haga á los profesores las adver
tencias que juzgue oportunas, y, 
si esto no fuese bastante, que ex
ponga á esta Corporación las faltas 

el ingreso en las Administraciones 
de cada circunscripción económica 
;odo cuanto adeuden á los Maestros 
desdo 1? do Julio de 1874 en ade
lante, á fin de que los habilitados 
de cada circunscripción, verifiquen 
los pagos á los respectivos Profe
sores.

Vacantes las escuelas de niños de 
Piñel de Arriba y Bustillo de Chaves, 
se acordó nombrar Maestros interi
nos para las mismas, á D. Emeterio 
Lorenzoy D. Leonardo Fernandez, 
respectivamente, y para las de ni
ñas de Villabáñez y Castronuevo, 
tambien vacantes, á Doña María 
Cea y Doña Antera Martin, ambas 
con título profesional.

Sin embargo de que el 19 del ac
tual termina el plazo señalado por 
el Sr. Rector para la admisión de 
solicitudes de todos los que aspiren 
á tornar parte en las oposiciones 
anunciadas para la escuela de ni
ños de nueva creación de Olmedo 
y demás de su clase que pudieran 
vacar durante el período de la con
vocatoria; teniendo presente lo es
tablecido en la Real órden de 7 de 
Junio de 1850, hoy en vigor, se 
acordó hacer presente á los intere
sados por medio de un anuncio ofi
cial, que dichas oposiciones no pue
den ni deben tener lugar hasta el 
próximo mes de Diciembre, y con 
el fin de que pueda formar parte del 
Tribunal el Sr. Inspector, como vo
cal nato, señalar el dia 13 del refe
rido mes, para dar principio á los 
actos de oposición, toda vez que el 
12 del mismo debe regresar á la 
capital dicho Inspector, terminada 
ya la visita de los pueblos del par
tido de Villalon.

Calixto P. Barreda, Secretario.— 
V.® B.°—El Gobernador Presidente, 
Rodríguez Ferrer.

ANUNCIOS PARTICULARES.

BANCO HíPOTECARlO DE ESPAÑA.
Por decreto de 21 de Julio últi

mo, se concede al Banco Hipoteca- 1 
río el privilegio exclusivo de emi
tir cédulas hipotecarias. Estas cé
dulas con interó.s al 7 por 100 pago 
en Abril y Octubre de cada año y 
amortizables en 50 años, se cotizan 
ea la Bolsa de Madrid á 90 por 100 
de su valor nominal, habiendo al
canzado igual tipo en provincias.

Las cédulas^jiipoteoarias ^(ge el 
Banco emite tienen hipotet^a y ga
rantías tales, que hacen sean con
siderados estos valores, como los 
mas seguros y adecuados para em
plear capitales con entera y com
pleta seguridad. Como la suma to
tal de cédulas no puede esceder del 
importe de los préstamos hipoteca
rios 'hechos por el Banco, jamás 
pueden estos valores dejar do tener 
sólida garantía hipotecaria. Pero

además responde, el Bañeo de los 
intereses y amortización de las cé
dulas con su propio capital que es 
do 200 millones de reales, de los 
cuales han sido ya desembolsados 
é ingresados en sus cajas 80 millo
nes. La cédula hipotecaria cuenta, 
pues, como garantías:

1 .^ Con la hipoteca do una fin
ca de doble valor, cuyos rendi
mientos aseguran el pago de sus 
intereses y de la amortización de 
la suma prestada.

2 .° Con el capital del Banco Hi
potecario que asciende á 200 millo
nes de reales que puede elevarseá 
600 y de los cuales tiene ya en sus 
cajas 80 millones de reales.

El Banco paga puntualmente el 
interés de las cédulas en l.° de 
Abril y 1.® de Octubre de cada año, 
en Madrid, en las capitales de pro
vincia y en París al cambio cor
riente.

Satisface igualmente en fin de 
año á la par las cédulas amortiza
das por sorteo.

Las cédulas son documentos al 
portador, de 1.900 reales nomina
les ó sea 475 pesetas, llevando sus 
cupones correspondientes que se 
cortan semestralmeute para pre
sentarlos al cobro.

El comisionado en esta capital 
Sr. Fernandez Rico, Malcocinado, 
14, facilitará el número de cédulas 
que se soliciten al tipo de cotización 
de la Bolsa de Madrid.

VENTA DE FINCAS RÚSTICAS.

En Montealegre, 67 hectáreas 
con huerta y dos casas.

En Géria 30 idem, que rentan 60 
fanegas de trigo.

En Valladolid ocho idem, al ca
mino de los Santos.

Darán razón Plazuela del Teatro 
Viejo, núm. 15.

EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES.
Los recibos expcdiiíos á 

favor de los contribuyentes 
por dicho empréstito, se com
pran en esta ciudad, calle de 
la Torrecilla, núm. 15, casa 
de 0. Fidel Recio.

ARRIENDO DE PASTOS.

Están vacantes los de la dehésa 
encinal de Villalpando, de'la pro
piedad del Exemo. Sr. Conde de Pe- 

.ñaranda de Bracamonte
Las personas que en ellos quie

ran interesarse, pueden acudir ája 
casa del propietario en Madrid, 
Hortaleza, 130, y en Villalpando 
al Administrador D. Macario Bu- 
ron, donde se podrán enterar de 

1 las condicionesy hacer las propo
siciones que crean convenientes.

Valladolid: imprenta de Garrido.
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